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Boletín Oficial Municipal Nº 1724
Corrientes, 27 de Agosto de 2012.-

ORDENANZA
Nº 5766: Aprueba por vía de Excepción a la Ord. 1071 -USO DE SUELO
PROYECTO CONSTRUCCION DE OBRAS DE UN COMERCIO «SUPERMAX»
EN AV. SARMIENTO ENTRE LA PAMPA Y EL CHOCON»-
Res. Nº 2116: Promulga Ord. Nº 5766

Resolución
Nº 2095: Declara ciudadano Ilustre al Medallista Olímpico Sebastián Crismanich.-

LLAMADO A LICITACION PUBLICA Nº 05/12

OBJETO: CONCURSO INTERNACIONAL DE ANTECEDENTES
PARAPROPUESTA TECNICA PARA LA ELABORACION DE UN
PROYECTO EJECUTIVO DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO

CLOACAL –Expte. Nº 162-I-12

JUZGADO DE FALTAS Nº 2

FALLO 527 de fecha 13/08/2012
Causa Nº 1884/C/2012 C/COLLANTES JOSE ALBERTO

FALLO 495 de fecha 06/08/2012
Causa Nº 1853/R/2012 C/RAJOY ALCIDES ARNALDO

Resoluciones Abr eviadas
Nº 2070: Autoriza pago a la Firma Constructora  Edificar (Compra de Combustible)
Nº 2071: Autoriza pago a favor de Carlos A. Escobar (Accidente de Trabajo)
Nº 2072: Autoriza pago a la Firma consultora  «GAP SA»
Nº 2073: Aprueba Pliego de Condiciones Generales y Particulares – Presupuesto
Oficial Obra Parque Hipódromo Instalación Eléctrica –
Nº 2074: Autoriza pago a la Firma SPAMETAL SRL – COMPRA DE DESTOS DE
Basura en Plaza Cabral-
Nº 2075: Autoriza pago a la Firma «SERVINOR» – Provisión de suelo Obra: «Parque
Hipódromo»
Nº 2076: Autoriza pago a la Firma «Carballo C. Eduardo» Obra Mástil Acceso a la
Ciudad Av. 3 de Abril

MUNICIPALIDAD DE LA  CIUDAD DE CORRIENTES
 LLAMADO A LICITACION PUBLICA Nº 05/12

ORGANISMO QUE LICITA: Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

OBJETO: CONCURSO INTERNACIONAL DE ANTECEDENTES
PARA PROPUESTA TECNICA PARA LA ELABORACION DE UN
PROYECTO EJECUTIVO DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO
CLOACAL –Expte. Nº 162-I-12

FECHA Y HORA DE APERTURA: 19 de octubre de 2012 a las
13,00 horas.

LUGAR DE APERTURA: Salón Pocho Roch del Palacio Municipal,
sito en la calle 25 de mayo 1178 de esta Ciudad.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.000.000 (Pesos Ocho Millones).

VALOR DEL PLIEGO: $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil).

CONSULTAS: Dirección de Compras y Suministros, Secretaría
de Economía y Hacienda sito en calle 25 de Mayo 1178-
Corrientes-Capital  de lunes a viernes en el Horario de 08,00
a 12,00 horas.

VENTA DE PLIEGOS: del 3 de septiembre hasta el 18 de octubre
en la Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de
Economía y Hacienda sito en calle 25 de Mayo 1178-Corrientes-
Capital Horario de 08,00 a 12,00 horas.

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Hasta el día 18 de octubre de
2012 a las 13.00 horas – Dirección de Compras y Suministros,
Secretaría de Economía y Hacienda sito en calle 25 de Mayo
1178.
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Nº 811: Autoriza Transferencia Transitoria de $ 350.000 (Alumbrado Público)
Nº 812: Autoriza pago de viáticos a favor del Intendente
Nº 813: Autoriza pago de viáticos a favor del Director Gral. de Turismo
Nº 814: Aprueba Rendición de FP de la Sec. de P. O. y S. P.
Nº 815: Aprueba Contratación Directa con el Señor Jorge E. Belleza
Nº 816: Autoriza pago de viáticos a favor del elenco «Los del Paraná»
Nº 817: Aprueba Rendición de FP de la Sec. de Salud y Medio Ambiente
Nº 818: Aprueba Compra en forma directa a favor de la firma: «Librería Red de
Ricardo Milano»
Nº 819: Aprueba Contratación Directa a favor de la Federación Patronal Seguros
Nº 820: Aprueba compra  Directa a favor de Librería Red
Nº 821: Autoriza pago de viáticos a favor Aguilera Emilio R.
Nº 822: Autoriza pago de viáticos a favor Palma Facundo
Nº 823: Aprueba Contratación Directa a favor de Hernan Augusto Ojeda
Nº 824: Aprueba Contratación Directa a favor de Cabrera David
Nº 825: Aprueba Contratación Directa a favor de M y M Fiestas
Nº 826: Autoriza pago de viáticos a favor de Penayo Sandra
Nº 827: Aprueba Rendición Nº 10 de FP Programa Lucha contra el Dengue y
Leishmaniasis.
Nº 829: Autoriza pago a favor de GOGARED
Nº 830: Aprueba Rendición Nº 19/12 de FP de ViceIntendencia

Carlos Mauricio Espínola
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. Aur ora Cecilia Custidiano
Secretaria General de

Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Juzgado de Faltas Nº 2

OFCICIO Nº 1170
Corrientes, 22 de Agosto de 2012

FALLO 527 de fecha 13/08/2012
Causa Nº 1884/C/2012 C/
COLLANTES JOSE ALBERTO

Causa Nº 1884/C/2012 C/
COLLANTES JOSE ALBERTO
que se tramita por ante éste Juzgado
de Faltas Nº 2, a mi cargo, a fin de
hacerle saber que la suscripta a
través del FALLO 527 de fecha
13/08/2012, Resolvió: II)
INAHBILIT AR a COLLANTES
JOSE ALBER TO D.N.I. Nº
34.446.211, domiciliado en VARGAS
GOMEZ Nº 2615 de esta ciudad ,
por el término de 90 días corridos
desde el 13/08/2012 hasta el 13/11/

2012 para conducir todo tipo de
vehículos moto-propulsados, por
haber conducido en estado de
ebriedad, conforme a lo previsto en
el Art. Nº 1 de la Ordenanza Nº 5466
–Boletín Municipal Nº 1472; y
comunicar la misma  a las Direcciones
de Tránsito y Boletín Municipal, para
ser publicado en el  Boletín Municipal
conforme al art. Nº 12º de la
Ordenanza Nº 2.081 –Boletín
Municipal Nº 378. DISPONER que el
ciudadano COLLANTES JOSE
ALBER TO D.N.I. Nº 34.446.211,
asista a la Escuela de conducción
conforme lo establecido en el Art. 4
de la Ord. 5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de
Leiva

Juez de Faltas Nº 2
Municipalidad de la ciudad de

corrientes

OFCICIO Nº 1172
Corrientes, 14 de Agosto de 2012

FALLO 495 de fecha 06/08/2012
Causa Nº 1853/R/2012 C/RAJOY
ALCIDES ARNALDO

Causa Nº 1853/R/2012 C/RAJOY
ALCIDES ARNALDO que se
tramita por ante éste Juzgado de
Faltas Nº 2, a mi cargo, a fin de hacerle



 PAG. 10             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº  1724  Nº 1724            BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                  PAG. 3

Nº 2077: Autoriza pago a la Firma «SERVINOR» – Provisión de suelo Obra: «Parque
Hipódromo»
Nº 2078: Aprueba contratación directa de una camioneta P/ Subsecretaria de Obras
Públicas
Nº 2079: Aprueba contratación directa de un Motocompresor y Martillo Neumático
Nº 2080: Autoriza Contrato de Locución de Servicios con el Ing. Hamm, Edgar
Arturo
Nº 2081: Concede Licencia de Transporte Escolar Nº 19 al Sr. Blanco L. Alberto
Nº 2082: Concede Licencia de de Taxi Nº 064 a la Sra. Barboza L. Marilina
Nº 2083: Autoriza cambio de unidad  de Transporte Escolar a nombre de la Sra. Alba
A. Sisi
Nº 2084: Autoriza permiso precario instalación de juego infantil a la Sra. Zoloaga –
Bº 17 de Agosto
Nº 2093: No hace lugar a la adscripción de la Agente Pintos, Nidia Cleofe
Nº 2094: Autoriza pago a la Firma CONSTRUCTORA EDIFICAR SA – Compra de
Nafta y Gasoil –
Nº 2096: Autoriza pago a la Firma M&P PRODUCCIONES
Nº 2097: Autoriza pago a la Firma GESTION ESTREGICA – Servicio de Publicidad -
Nº 2098: Autoriza pago a la Firma Radio DOS e IDEAS DE RADIO – Servicio de
Publicidad –
Nº 2099: Autoriza pago a varias  Firma – Servicio de Publicidad –
Nº 2100: Autoriza pago a varias  Firma – Servicio de Publicidad –
Nº 2101: Autoriza pago a varias  Firma – Servicio de Publicidad –
Nº 2102: Autoriza pago a varias  Firma – Servicio de Publicidad –
Nº 2103: Autoriza pago a varias  Firma – Servicio de Publicidad –
Nº 2105: Autoriza pago a la firma «CONAR SRL» – Compra de Pinturas –
Nº 2106: Autoriza pago a la firma a varias firmas (Materiales de Construcción
Nº 2107: Autoriza pago a la firma DISMET SA – Moldes para cordones de
pavimento –
Nº 2108: Autoriza pago a la firma «VINDAR VON ZLIC» – Compra de materiales
Obrador de Adoquines
Nº 2109: Autoriza pago a la firma «VINDAR VON ZLIC» Compra de herramientas
Nº 2110: Autoriza Contrato de Locación de Servicios con el Sr. Julio H. López
Nº 2111: Autoriza Contrato de prestación  de Servicios con  Silvia S. Cabrera
Nº 2112: Autoriza Contrato de prestación de Servicios con Lorena M. Cauranta

Disposiciones abreviadas
Disposición Secretaria General de Gobierno
Nº 725: Aprueba Contratación Directa a la firma «La casa del Amortiguador».
Nº 726: Adjudica la contratación Directa a la firma «M y M» Eventos
Disposición Secretaria de Economía y Hacienda
Nº 801: Autoriza pago de viáticos a favor del Cdor. Zamudio

saber que la suscripta a través del
FALLO 495 de fecha 06/08/2012,
Resolvió: II) INAHBILIT AR a
RAJOY ALCIDES ARNALDO
D.N.I. Nº 24.046.653, domiciliado en
Braile Nº 4651 de esta ciudad , por
el término de 90 días corridos desde
el 06/08/2012 hasta el 06/11/2012,
por haber conducido en estado
de ebriedad, conforme a lo previsto
en el Art. Nº 1 de la Ordenanza Nº
5466 –Boletín Municipal Nº 1472;
oficiar a las Dirección de Tránsito y
Boletín Municipal, para ser publicado
en el  Boletín Municipal conforme

al art. Nº 12º de la Ordenanza Nº 2.081
–Boletín Municipal Nº 378.
DISPONER que el ciudadano
RAJOY  ALCIDES ARNALDO
D.N.I. Nº 24.046.653, asista a la
Escuela de conducción conforme lo
establecido en el Art. 4 de la Ord.
5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de
Leiva

Juez de Faltas Nº 2
Municipalidad de la ciudad de

corrientes
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un comercio sito en Av.
Sarmiento entre calles
La Pampa y El Chocón,
obrante en el  Expte.
1022-S-2012, según
Mensura Catastral Nº
22100 «U»,
correspondiente a la
Manzana A/9, Lote A/ I
b, identificado bajo
Adrema N° A1-125589.

ART.-2º: LA  presente Ordenanza será
refrendada por el
Secretario del Honorable
Concejo Deliberante.

ART.-3º: REMITIR la presente al
Departamento Ejecutivo
para su promulgación.

ART.-4º: REGÍSTRESE,
C O M U N Í Q U E S E ,
PUBLÍQUESE Y
ARCHÍVESE.

/la.

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS DIECISEIS DIAS
DEL MES DE AGOSTO  DEL AÑO DOS
MIL DOCE.

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante

Ricardo Juan Burella
SECRETARÍO

Honorable Concejo Deliberante

VISTO: LA ORDENANZA Nº 5766
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 16-08-
2012.-

Y PROMULGADA : POR RESOLUCIÓN
Nº 2116 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL EL 22-08-
2012.-

POR LO TANTO: CUMPLASE.-

Resolución Nº 2116
Corrientes, 22 de Agosto de 2012

VISTO:
El Expediente Nº 1022-S-2012

y la Ordenanza Nº 5766, sancionada
por el Honorable Concejo Deliberante
en fecha 16 de Agosto de 2.012, y;

CONSIDERANDO:

Que, la citada Ordenanza se
aprueba por Vía de Excepción a la
Ordenanza N° 1071 y modificatorias,
el USO DE SUELO CONFORME
para el proyecto de construcción de
obras de un comercio sito en Av.
Sarmiento entre calles La Pampa y El
Chocón, obrante en el  Expte. 1022-
S-2012, según Mensura Catastral Nº
22100 «U», correspondiente a la
Manzana A/9, Lote A/ I b, identificado
bajo Adrema N° A1-125589.

Que, la construcción de
la citada sucursal servirá como punto
de inicio para un crecimiento
urbanístico en ese sector de la ciudad,
cuyo entorno urbano se encuentra
consolidado, y que hoy en día es
ocupado para arrojar desechos
domiciliarios por parte de los vecinos,
lo cual perjudica ambientalmente la
zona.

Que, la Dirección General de
Secretaria Privada toma
conocimiento de la misma y aconseja
la Promulgación de la Ordenanza.-

Que, en virtud de los
fundamentos esgrimidos y en uso de
las facultades conferidas, el
Departamento Ejecutivo Municipal,
procede a dictar el presente acto
administrativo.-

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL
RESUELVE:

Artículo 1:  Promúlgase, la
Ordenanza Nº 5766 de  fecha 16 de
Agosto de 2012, atento a las rezones
expuestas en los considerandos.

Artículo 2:  La presente
Resolución será refrendada por la

Señora Secretaria General de
Gobierno de la Municipalidad.-

Artículo 3:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y
Archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. Aur ora Cecilia Custidiano
Secretaria General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 2116
Corrientes, 21 de Agosto de 2012

VISTO:
La destacada actuación del

correntino Sebastián Crismanich que
ganara cuatro peleas para
adjudicarse la medalla oro en la
división hasta 80 kilos en Taewondo
en los Juegos Olímpicos de Londres
2012, y;

CONSIDERANDO:

Que, la primera medalla
dorada olímpica de la historia de
taewondo argentino llegó a través de
nuestro conciudadano Sebastián
Crismanich de 25 años, que ganó en
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Corrientes, 16 de Agosto de 2012

 V I S T O:

El Expte. Nº  158-D-12 del
Honorable Concejo Deliberante y
1022-S-12 del Departamento Ejecutivo
Municipal, y

CONSIDERANDO

Que, en el Expte. consta
la Mensura N° 22100 «U», dentro de la
cual se expone el proyecto de
construcción de obras que se realizara
en la Manzana A/9, lote A/ I b, ubicado
en Av. Sarmiento entre  las calles La
Pampa y El Chocón, bajo el número de
Adrema A1-125589-1.

Que, del Código de
Planeamiento se desprende que la zona
esta categorizada como «Distrito R3
Residencial predominante de densidad
baja», y por ello, si bien la actividad se
encuentra permitida para la
construcción de la sucursal comercial,
tiene restricciones en cuanto a la
ocupación edilicia de la totalidad de la
superficie del terreno, limitada por la
línea interna de basamento
correspondiente a la manzana en
cuestión.

Que, la construcción de la
citada sucursal servirá como punto de
inicio para un crecimiento urbanístico
en ese sector de la ciudad, cuyo entorno
urbano se encuentra consolidado.

Que, hoy en día esos
terrenos son ocupados para arrojar
desechos domiciliarios por parte de los
vecinos, lo cual perjudica ambientalmente
a esa zona de la ciudad.

Que, se resalta en el
proyecto, la no existencia de propiedades
medianeras que puedan ser afectadas por
la construcción.

Que, de acuerdo al informe
elevado por la Dirección de Asesoría Legal
de la Secretaria de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, obrante a fojas 20 del
expte. en cuestión se estima que el
presente caso reúne las características de
revisión, considerando el destino de la
obra nueva en una zona densamente
poblada de la ciudad y con falta de
algunos servicios esenciales, que impone
la necesidad de adecuar las normas
vigentes a la realidad y necesidad social.

Que, el Honorable Concejo
Deliberante, dentro de sus facultades obra
en consecuencia.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART.-1º:  APROBAR por Vía de Excepción
a la Ordenanza N° 1071 y
modificatorias, el USO DE
SUELO CONFORME para
el proyecto de
construcción de obras de

ORDENANZA Nº 5766una sola jornada, cuatro peleas para
adjudicarse el oro en la división hasta
80 kilos.

Que, también se había
consagrado campeón en los Juegos
Panamericanos de Guadalajara 2011,
hilvanó victorias seguidas sobre el
neocelandés Vaughn Scout (9 puntos
a 5), el afgano Naser Bahawi (9 a
1), el armenio Arman Yeremyan (2 a
1) y el español Nicolás García
Hemme (1 a 0), en la final, para
quedar en la cima del podio,
alcanzando semejante logro
combinando estrategia, técnica y
autoridad para imponerse a sus
adversarios.

Que, Sebastián Crismanich
proviene de una familia aficionada a
las artes marciales y el comparte esa
pasión con sus estudios en la
Universidad de Córdoba, ciudad
donde se radicó en 2007.

Que, su padre Daniel
Crismanich practico judo y karate,
mientras que su hermano mayor
Mauro fue bronce de taewondo en
el Mundial de Copenhague 2009,
siendo el primer argentino en
conseguir una medalla en este tipo
de competencia de la WTF.

Que, un «gracia Seba
Crismanich!» parece que queda

chico, pero tiene la simpleza de lo
autentico, porque a través de una
disciplina deportiva demostró que con
humildad, amor, pasión y tesón no
existen los limites para legar a los
sueños, ya que esa medalla dorada
significa mucho mas que un triunfo
olímpico, porque Sebastián en el podio
puso sus valores: humildad,
perseverancia, trabajo, coraje, y el
amor de su familia.

Que, en uso de las facultades
conferidas, el Departamento
Ejecutivo Municipal, procede a dictar
el presente acto administrativo.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Articulo 1º: Declarar
Ciudadano Ilustre de la Ciudad de
Corrientes al Medallista Olímpico
Sebastián Crismanich, atento a las
razones expuestas en el considerando.

Artículo 2:  La presente
Resolución será refrendada por la
Señora Secretaria General de
Gobierno de la Municipalidad.-

Artículo 3:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y
Archívese.-


